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Mexicali, Baja Galifornia, seis de abril de dos mil diecinueve.- - -

VISTAS las cuentas que anteceden de la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal, en las que hace constaf que a las veinte

horas con veintinueve minutos del cinco de abril del año en curso y a

las trece horas con catorce minutos del presente día, se recibieron

vía correo electrónico institucional, en la cuenta

secreta riage ne ra l@tje-bc. gob. mx, d os escritos digitalizados.

El primero, signado por Gustavo Aguilar Micceli, Secretario

Coordinador de la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA,

constante en una foja útil, adjuntando copia certificada del acta de

asamblea electoral y copia certificada del acta de insaculación,

ambas de veintisiete de matzo del año en curso, y constante en

cuatro fojas útiles, documentales que se derivan del cumplimiento a

la resolución emitida por la Comisión Nacional de Honestidad y

Justicia de MORENA en el expediente CNHJ-BC-103/19

En relación al segundo escrito, fue signado por Aron Alejandro

Alvarado Cisneros, Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional

de MORENA y consta en dos fojas útiles, con el cual anexó copia

simple del Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, de

veintiséis de febrero del presente año

Asimismo, se tiene a ambas autoridades solicitando se les tenga por

desahogado en tiempo y forma los requerimientos contenidos en los

oficios fJE-49512019 y TJE-49612019, respectivamente, ambos

pertenecientes al expediente citado al rubro, por lo que, se dicta el d
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Así lo elcordó y

JIMÉNEZ

ALMA JES

a sus autos, los escritos digitalizados y sus

ra que o como,legaln¡ente correspond a n

ESE ES.T'RADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

I O" este órgano jurisdiccional electoral, de

con artículo 302, fracción ll de la Ley Electoral del

agistrada lnstructora, ELVA REGINA
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